OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº  304/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA:
Artículo 1º: DECLARASE de Interés Municipal el Certamen “Precosquín 2005”, que se realizará en el Parque de las Naciones el 28 de noviembre de 2004.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 02 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  057/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la reparación de los refugios peatonales ubicados en el Barrio Villa Kindgren; asimismo considere la posibilidad de instalar nuevos refugios en lugares que hagan falta en el mencionado barrio”. 
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 16 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  058/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda realice la entrega de costaneros a la señora María Figueredo”. 
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  059/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo gestione ante el Gobierno de la Provincia de Misiones la instalación de un destacamento policial en el barrio Villa Torneus de nuestra ciudad”. 
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº  059/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Inspección General se arbitren los medios necesarios para la realización de controles periódicos en la calle Neuquén entre Av. Sarmiento y Azcuénaga y se apliquen las sanciones previstas ante infracciones al tránsito que se cometan”. 
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  085/2004.
REF.: REGLAMENTANDO ELECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES VECINALES.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 461 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, la necesidad de actualizar y ordenar el funcionamiento de las Comisiones Vecinales de nuestra ciudad.

QUE, se pretende incentivar la participación comunitaria de nuestros vecinos en la problemática que aqueja a cada barrio, siendo ellos los conocedores más directos de esta realidad.

QUE, este mecanismo permitirá a los vecinos ser actores directos y responsables en todo cuanto hace a su bienestar y desarrollo.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: CRÉANSE las Comisiones Vecinales de los barrios de la Ciudad de Oberá, cuya elección y funcionamiento se regirán por lo establecido en la presente Ordenanza y su Anexo.

Artículo 2º: A los efectos de la determinación de los límites de la jurisdicción territorial de cada barrio se adoptará lo establecido en la Ordenanza Nº 0221/2003 de fecha 29 de mayo de 2003 y sus modificatorias vigentes al momento de la convocatoria a elección en el barrio.

Artículo 3º: DEROGASE en todas sus partes las Ordenanzas Nº 27/88 y 25/94.

Artículo 4º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  086/2004.
REF.: REGLAMENTANDO ELECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES VECINALES.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 492 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, vecinos del barrio conocido como 53 viviendas y actualmente nominado como “Las Hierbas”.

QUE, se pretende ampliar el sector que actualmente abarba el Barrio las Hierbas, logrando una mejor distribución de los distintos sectores en los que se encuentra dividida nuestra ciudad.

QUE, es facultad del Concejo Deliberante delimitar y nominar a los barrios de nuestra ciudad.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: NOMINAR como Barrio Las Palmas el sector de nuestra ciudad delimitado por las calles Carqueja, Menta, Luis Candelaria y la Ruta Provincial 5.

Artículo 2º: MODIFICAR el anexo de la Ordenanza Nº 021/03 donde quedarán establecidos los límites para el barrio nominado en el Artículo  1º de la presente Ordenanza.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  300/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR a la Concejal Catalina Lidia Cisak a hacer uso de licencia con goce de haberes desde el día 22 de noviembre hasta el 2 de diciembre inclusive del corriente año.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  301/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a ceder en comodato, con cargo, al Sindicato del Personal de Obras Sanitarias de Misiones, Delegación Oberá, una porción del predio propiedad de la Municipalidad de Oberá cuya identificación catastral es: Lote Agrícola 63, Sección 06, Manzana 000, Parcela 075, según las dimensiones obrantes en croquis adjunto a la presente.

Artículo 2º: EL período del comodato será de 10 (diez) años renovables, debiendo la comodataria realizar el mantenimiento permanente de la totalidad de la Parcela 075, debiendo tener autorización previa del Departamento Ejecutivo para la concreción de obras en el predio.

Asimismo el Departamento Ejecutivo fiscalizará el cumplimiento por parte del Comodatario de lo establecido en el contrato correspondiente, el que quedará automáticamente sin efecto ante el incumplimiento de las cláusulas del mismo. Estando obligada la comodataria a restituir el inmueble ante el requerimiento del Ejecutivo Municipal, sin derecho a percibir retribución alguna.

Artículo 3º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  302/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 376, año 2004, Bloque Concejales Partido Justicialista, Proyecto de Comunicación, solicitando informe sobre destino de elementos de planta de reciclaje.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  303/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: AUTORIZAR al Ejecutivo Municipal a llevar a cabo la fabricación de camas tipo cuchetas para la Escuela de la familia Agrícola Cristo Rey de Tamanduá de la Ciudad de Oberá. La madera para la fabricación de estos muebles será provista a la Municipalidad por dicha institución escolar.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 23 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº  304/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 506, año 2004, Todo Misiones Promociones, solicita concesión de Oficina de Informe Turístico.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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